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El Expediente con Número de Registro N' 17-005687, solicitañdo aprobación del Proyecto de
Investigacón: 'E6teb ec¡m ento de una cohorte de pacientes con neurocisticercosis para describir
la6 características cinicas de a NCC en e Instiiulo Nacional de Ciencias NeuroLógicás
presentado por el investigador principal [¡.C Héctor H!go García Lescano, el Informe N'056-2017-
INCN-OEAIDE del D rector de la Oficina Ejecuiva de Apoyo a la lñvesiigación y Docencia
Esoecializada. Certificado de Aprobación Ética N'424-2017-ClEl-INCN e Informe N' 559-2017'
OAJ/INCN del Jefe de la Oficine de Asesoría Jufidica. vl

CONSIDERANDO:

Que. con el Expediente de vstos, el investigador Ir.C Héctor Hugo García
¡oyecto de InvesUgación: "Establecimienio de una cohode de pacientes

describir las características clinicas de la NCC en el Instiiulo

Lescáno, presentan el
con neurocisticercosis
Nacloñal de Ciencias

i.TAGI-EL Organzac n y Funciones del Instiiuto Nacional de Cienciás Neurológicas, en cuyo artlculo 18'se
declara que la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenciá Especializada es la Unidad
Orgánrca encargada de lograr la aprobación, registto prog¡'amación y seguimienio de los proyectos

,zt ,, de Invest gacior ési como oe la difLs 04 de sJs 'esu tados
', ¡ .. \
ii t :i ; 'l .Que, medlante Resolución Directoral N' 321-201s-INCN-DG, se aprobó el Reglamento del Comitév

urológicas', para su ap¡obación;

Que, mediante Resolución llrinisterial N" 787-2006/[/]lNSA, se aprobó el Reglamento de

'Insiiiucional de Ética en Investigación, cuyo objetivo es definir la rnislón del Comilé lñstitucional de
Etica en Investigación en el lnstituto NacionaL de Ciencias Neurológicas y normar su competencia o
carñpo de ¿pticación, su conformacióñ obligacio¡es, funciones y procedimientos a los que debería
sLr eta6e;

Que, el artículo 6'del antedicho Reglamento, eslablece que el Comilé Institucional de Ética en
Investigación del Instituio Nacional de Ciencias Neurológicas es una instancia instilucional
interdisciplinaria, con autonornia de decisión en Las funciones establecidas en el presente
reglamento, encargada de: a) Velar por la proteccióñ de los derechos, seguridad y b¡enestar de los
seres humanos que, en uso de sus facu tades y libre voluntad, acepian sef sujetos de investigación
en salld, y b) Garantizar el uso adecuado de toda inforr¡ación vinculada a seTes humanos,
potenciales sujetos de invesligación. No tiene fines de lucro y su actuación se clñe a eslándares
éiicos universales acogldos por la normatividad inlernacional nacional e institucionalvigente;
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,..,:::!\ sus éspectos, Con elLo, se cumple coñ lo estabecdo por e Reglamento para el Desarrolo de la
./.-_ -- \. Invesligación en el lnstiluto Nacionalde Ciencias Neurológicas aprobado por Resoluc¡ón D recioral

N^ 172-2016-INCN-DG.

., -. y' At. de ra verficacrón det Registro Pefuano de Ensayos Ctlnicos, admin strado por el lñsttuto\.,._/ Nacion¿i de Salud se aprecia que el Insiituto Nacionai de Ciencias Neurológicas cuenta con el

Que, en el añiculo 15" del Reglamento, se considera como funciones del Comilé InslltLrconal de
Etica en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodoló9icos, éticos y legales de los protocolos
de jnvestigación presentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de os
padc¡pantes en la lnvestgación y, b) Aprobar o desaprobar los protocolos de investigación
evaluados agolando toda Información aclaraioria adicional sobre los proyeclos presentados;

Que, mediante Resolución Directoral N' 172-2016-INCN^DG, se aprobó el Reglamenio para el
oesarfollo de a Investrgación en e Instituto Nacoñal de Cencias Neurológicas, cuyo obletvo es
establecer las pautas, evaluación y seguimlenio de a formulacióñ de pfoyectos de investigaclón
nst¡tucional, desarolLados dentfo como flera de a i¡stitución. El Titulo ll Capituio I establece
como funcionés de la Unidad de Invesligaclón de la Ofic na Ejecutiva de Apoyo a la Investjgación y
Docencja Especializada, la de proponer, asesorar desar¡olar y fomentar el proceso de la
investigación a nivel institucional, hasta la consecución de la d fusión del conocimiento mediañte la
pub icación de los trabajos conc uidosi

QLre, el Numeral lll del Capítulo ldel r¡encionado Reg emento, establece las pautas para a
Aprobación lnstitucionaldelProyecto de Investigación, la rnisma que deberá realizarse a rraves oe
uña Resoiuc ón Dlrectoral, debiendo la Oficiña Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especlalizada, realizar el trámLte del proyecto de nvestigación con aprobacióñ del Comité
Institucional de Etica para la Investigación, para la obtención de a Resolución Directorat de
aprobación;

Que aparece de la documeniación analzada, que la Presdenta del Comité Institucionat de Ética
en Invesilgación certifica haber revisado y ap¡obado po¡ unanlmidad el mencio¡ado proyecto de
Investlgación. Asimismo, la Unidad de Investigación de a Oficina Ejecutiva de Apoyo a ta
lnvestigación y Docencia Especializada rnediante lnforme N" 021-Ul/OEAIDE-INCN se pronuncra
por la Aprobación del Proyecto de Investigación, inforñando que sus objetivos están retaclonados
a coñformar ona cohoñe de pacientes con dlversas formas de Neuroc sticercosis y que se
encuentra dentro de las prioridades de ñeu roinfecc ones. Los gastos que asclenden a S/.
11,400.00 serán asum dos por los lnvestigadores y no rroga¡á gastos a la institución, lo qLie es
rátifcado po¡ e Director Ejecutlvo de la Oficina de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada en su informe, opinando por a Aprobación del Proyecio de Investigación en todos

Estando a lo Informado con opinión favorab e por el Jefe de la Oficiña de Asesoria Juridica
mediañte lñforme N" 559-201 7-OAJ/|NCNi

Con las visacioñes de la Directora Adjunta, del Dlrector de lá Oficina Ejecutiva de Apoyo á ta
Investigación y Docencia Especializada y del Jefe de a Oficina de Asesoría JurÍdica det Instituto
Nacional de Ciencias Ne!ro ógicas;

De conformidad con lo dlspuesto por el Te¡lo Único Ordenado de á Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley 27444 aptobado po¡ D.S. 006-2017-JUS, Resolución Directoral N"
321-2015-INCN-DG, Resolución Düectoral N" 172-2016-INCN-DG y a Resoluclón Ministerial No
787-2006/MlNSA, que aprueba el Reglamento de Organizacón y Funciones del Instituto Nacional
de Ciencias Ne!rolóoicas:

. -, Número de Regisvo RCl 67en su condlción deCenlrode Investigación áciivo, to que facutta a ta' : irst tJc;on a realizar trvesl€ác|oles en salJo neLrológica:
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SE RESUELVE:

Artículo f,- Aprobar el Proyecto de Investigación: "Establecimiento de una cohorte de pacrenies
con neurocisticercosis para describir las caracterísiicas clínicas de la NCC en el lnstitulo Nacioñal
de Ciencias Neurclógicas", prcsentado por los lñvestlgadores:

.- Encargar a Lá Oñcina Ejecutiva de Apoyo a a lnvestigación y Docencia Especializada
del lñstituto Nacional de Cencias Neurologrcas del rnonitoreo implernenlacióñ aplicación y

A¡!!9!l!9j?:.- D¡sponer la ejecuc¡ón del Proyecto de lñvestigación "Eslablecimiento de uña cohode
de oacientes con nelrocisticercosis oara describir las caraclerísticas c¡ínicas de la NCC en el
lnstituto Nacional de Ciencias Neurolóoices'

rsupe¡visrón del cumplimieñto del mencionado Proyeclo de lnvestigación en el ámb¡to de sus
res0ectivas comDelenc¡as.

Artículo 4o.- Encargar a la Ofcina de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente
Resolución Directoral, en a página web del Insl tuto Nacional de Ciencias Neurológicas

,lini:teria [¿ Satul
Instituto Yacwna[

[e Cienci,lr
!{eurofógiras N"lb9 -2017-DG,rNcN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Li(r\e,26 de Drc¡€NBCÉ de 2017

Nombres v Apellidos Partic¡pación Profes¡ón
Hector Huoo Garcia Lescano Investiqador Principal Méd coc rutaño
lsidro Gonzáles Quispe Colaborador Princ Dal Méd coc rutano
Herbert Saavedra Pastor Colaborador Pnnc oal t\4éd ruiano
Javier Afturo Eustos Palomino Colaborador Princ oal Ir¡éd co Ciruiano

Registrese, comuníquese y Publíquese
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